
Portoviejo, 01 de Diciembre del 2010 

Sra. 

Marja Adelina del Carmen Hidalgo Chávez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

De conformidad con lo que establece la Ley y el estatuto de la compañía ESTANCIA LA 

GARDENIA ESTANGAR CIA. LTDA. comunica a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de carácter universal celebrada en la ciudad de Portoviejo el 24 de noviembre del 2009, 

tuvo de acierto de nombrarla LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma. 

Usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de 

liquidación. 

La compañía ESTANCIA LA GARDENIA ESTANGAR CIA. LTDA. , se constituyó en la ciudad de 

PORTOVIEJO, con el plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, mediante contrato de escritura 

pública otorgada ante la Notaría Primera del cantón Portoviejo, el 24 de Noviembre del 2008, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 27 de mayo del 2009 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 
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Dr. Eduardo Alberto Alava Villavicencio 

PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el presente nombramiento 

Portoviejo, 01 de Diciembre del 2010 

od 

Hidalgo Chávez 

  

LIQUIDADORA PRINCIPAL 

Ecuatoriana / C.l. $ 130173727-4 

Telf. Cel. 099424910 

Domicilio: Portoviejo, Morales entre 9 de Octubre y Fco. de P. Moreira



En la Presente fecha queda inscrito este 
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REGISTRADORA MERCANTIL DEL GANTON PORTOVIEJO


